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Municipatidad
de Chittán Vieio Di¡ección de Salud Municipal

Aprueba Deserción Lic¡tac¡ón 3674-25-LE19
Sum¡nistro Eliminac¡ón Desechos San¡tarios

DecretoNo 856
chlllán v¡ejo, 1 2 t'lAR 2020

VISTOS:

Las facultades que confere la Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de
Mun¡c¡pal¡dades refund¡da en todos sus textos modifc€torios; Ley N' 19.886 de Bases sobre Contratos
Adm¡n¡strat¡vos de Sum¡nistro y Prestación de Servic¡os y Decreto No 250 del M¡n¡sterio de Hacienda que aprueba
el Reglamento de la Ley N" 19.886, que regulan los procedimientos adm¡nistrat¡vos de contratación de sum¡nistro
de bienes muebles y serv¡cios necesarios para el funcionam¡ento de los Serv¡cios Públicos y Munic¡p¡os de todo
el país.

CONSIDERANDO

Decreto Alcaldicio No 209 del 2110112019 que nombra al Adm¡n¡strador
Munic¡pal. Decreto Alcaldic¡o No 2299 del 09/07/2018 que delega facultades y as¡gna funciones al Administrador
Munic¡pal. Decreto No 72 del 1410112019 que establece subrogancias automáticas en las unidades munic¡pales.

La Dispon¡bil¡dad Presupuestaria según decreto N" 3830 del 2311212019
el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2020 del Departamento de Salud Municipal.

La neces¡dad de contar con Sum¡nistro del serv¡cio para el retiro,
transporte y dispos¡c¡ón flnal de los Desechos Sanitarios generados en los Centros de Salud de la comuna y sus
postas.

Decrelo No 3754 del 1711212019 Suministro El¡minación Desechos
Sanitar¡os, que aprueba Bases y el llamado a licitac¡ón públ¡ca para el Suministro Elim¡nac¡ón Desechos
San¡tarios.

Certifcado del Secretario Munic¡pal del 26 de febrero del 2020, donde
señala que en Ses¡ón Ordinar¡a N' 6, el Honorable Concejo Mun¡c¡pal acordó por unan¡m¡dad de sus miembros
presentes Rechazar el informe de evaluación de la Liciteción 3674-25-LE19, para el Suministro El¡m¡nac¡ón
Desechos Sanitarios, acuerdo No 28120.

DECRETO:

ÉBASE deserción a L¡citación Suministro Elim¡nac¡ón
Desechos San
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